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DE LA Pl^OVINGIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRiPCiÓN TARIFA DB INSBRCIONB»

Las leyes, órdenes y anuncios que havan de insertarse en lo»
Soutmss Oficiales se han de mandar al Jefe Político respectivo,
mtcuyo conducto se pasarán á los editores de los mencionados
Mri<>dj£J2B^BSssssssssssssssssssssssssssssssssssssssssssssssssssssssssl

Centros oficiales.— En esta capital, llevado á domicilio, 2,50 pesetas
mensuales; fuera de ella, 3,50 al mes, 10,50 al trfrr.estre, 21 al semestre y
42 por un año.

Particulares.— En esta capital, llevado á domicilio, 3 pesetas mensua-
les y huía de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, 4 al semestre y 48 ai ano.

Se admiten suscripciones en Maarid, en la Admlaistrrción del Boletín,
callede Peligros, 3, entlo dcha.— Fuera de esta capital, directamente por
medio de carta á la Administración con Inclusión del Importe del tiempo
de abono en letra de fácil cobró.

Anuncios oficiales de pago, linea ó fracción... 0,W

Id. particulares en la1.» 2.» y 3.» plan»... 1,00
Id. id. en la 4.* plana 0,76

\u25a0(ReaTordeD de 5 de Abrilde 1853.,)

ge pnolica todos tos días, excepto lo dominaos.
PELIGROS, 3, entresuelo derecha.

TELEFONO 2.981
i>, D!E2 A DOCH Y DE TRES A SEIS

Número suelto, 50 céntimos

San Juan de Dios los cuartos correspon- !se presenten en sus oficinas, y en el caso deB

dientes á cada res, las que serán sacrificadas j doble y simultánea subasta, las que designe»

necesariamente en la Casa Matadero de esta j además la Dirección general de Administra- \u25a0

Capital y presentada en el Establecimiento lición para los pliegos que se depositen en|
antes del anochecer del día de su sacrificio

'
dicho Centro directivo. .

para que pueda ser reconocida con arreglo j 2.' A todo pliego de proposición debe-»

á la condición segunda. j <* acompañar, por separado, el resguardo»

4
a Si la carne de vaca y carnero no re- que acredite la constitución del deposito»

uniera las condiciones prevenidas á ,uicio provisional prevenido para tomar parte en|
del señor Director del Establecimiento y del la subasta, reintegrado con d timbre pro-»

profesor Veterinario, el contratista presen- j vincial correspondiente, siendo rechazado»

tara otra que las reúna en el plazo que le en el acto de la entrega, todo pliego cuyo»

señale la Dirección, v en caso de no hacerlo resguardo respectivo no se ajuste a lopre-M

se adquirirá por cuenta de la fianza en can- ceptuado en el último párrafo del art. 12 de»

tidad igual á la desechada, obligándose el esta instrucción. \u25a0
contracta á reponer la fianza en elplazo de *• Los referidos phegos de Pr°P™ c'0f|
diez días, contándose éstos desde el día si- deberán entregarse, ba(o sobre cerrado, a \u25a0

guíente al en que se adquier, el género. satisfacción del presentador a cuye, efectoB

5 a El precio tipo del kilogramo de car- podrá lacrar, precintar o adoptar cuantas \u25a0

ne será el que quede fijado en el -emate medidas de seguridad estime necesarias a su \u25a0

6
*

No se admitirá proposición alguna derecho, en todos ycada uno de los sobres|
cue exceda de una peseta sesenta céntimos en que encierre su propos.c.on, y en el an-|
el kilogramo ni fracción inferior á un cén- verso del que contenga y encierre todos los|
imo d°e peseta. demás deberá hallarse, escrito y finnado|

7
'

El importe del suministro se abona- por el licitador, lo siguiente: «Proporción»

rá al contratista por mensualidades venci- para optar á la subasta de...» (y a conti-|
das en laDepositaría de fondos provinciales, nuación elobjeto de la misma). \u25a0

8 a Para la celebración de esta subasta, En el reverso, y cruzando las lineas delM

de conformidad con lo dispuesto en el ar- cierre, se hará constar por el presentador >\u25a0
tículo 18 del Real decreto de 24 de Enero por el funcionario que reciba el pliego, ba,o \u25a0

de .oos se observarán las reglas siguientes: la firma de ambos, que el pliego se entrega \u25a0

, • Él plazo en que podrán presentarse intacto, ó las circunstancias que para su ga- \u25a0

los pliegos de proposición, teniendoen cuen- rantía juzgue conveniente cada una de las!

a oue seoún elpárrafo primero delart. 5.", dos citadas personalidades consignar, pu-|
ríebe toda* subasta anunciarse con treinta diendo ambas, además, hacer concurrir all

días cuando menos, de antelación, será acto de la entrega y recepción de! pliego!

desde el día siguiente al en que se publique los testigos que tengan por conveniente. I

el anuncio en el Boletín Op.cial de la pro- Comoquiera que de la entrega y reccpI
vncia respectiva hasta el anterior al en que ción del pliego ha de extenderse necesanaj
Tava de debrarse la licitación, en aquellas mente el oportuno recibo, que por lo que

Íue con arreglo á lodispuesto en el parra- en él ha de consignarse, tendrá el carácter
que, con _arre 10 £ han de certifieación) elpresentador, en el acto

SSntrÍen ole ÍSS ¿Wl; y de la entrega del pliego y del resguardo de

desde erguiente al en que se publique depósito provisional, entregara también el
desde el día s g

Madrid hasta el timbre correspondiente que, con arreglo a

t^rJ^*^*de

-
e
-

ia »* de este impuesto ' haya
fi

de c?°r\r r e la hcitacX en aquellas otras en en el mencionado recibo certificación. S. el. J de en eiBoletín Oficial, han presentador no facilitase el referido timbre,

í^-SS. *SVÍ«" ¿dZ gene,,! d. «\u25a0-, {-do parrato seguí u
Oficina que al efecto designen las Cor-

rC^r»»—, p«. los que g!0ila» regl.s sn.eñores, puedan prese».

tarse, haciéndose constar en el asiento el día
y la hora de la entrega, el número de sellos
de lacre que contenga, con expresión del
color de los mismos, y elnombre y domi-
cilio del presentador, á cuyo efecto exhibi-
rá su cédula personal corriente; pudíendo
consignarse además todas aquellas circuns-

tancias que el presentador exija óel funcio-

nario que efectúe la recepción crea conve-
niente para la mejor identificación y segu-
ridad dd pliego.

Parte oficial

S. M. el Rey D. Alfonso XIII(q. D. g.)

S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia,

Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias

é Infantes, continúan sin novedad en su im-

portante salud
De igual beneficio disfrutan las demás

personas de la Augusta Real Familia. Verificado el mencionado asiento, se se-

ñalará elpliego con el número de orden que

le corresponda respecto á los presentados
para la sjbasta á que se refiera, y se entre-

gará dd mismo y dd resguardo del depósito
provisional al interesado, aunque éste no

lopidiere, el oportuno recibo á que alude
el último párrafo de la regla 3.* En dicho

recibo deberán hacerse constar cuantas cir-

cunstancias constituyan el asiento verifica-

do, en el libro de registro, con expresión
siempre del número de orden que haya
correspondido al pliego respecto á los pre-

Diputación provincial
Subasta de más de 25.000 pesetas

Importe anual calculado de este servicio,

150.028,80 pesetas

ANUNCIO

LaComisión provincial ha acordado, en
sesión de 2 de Septiembre de 19 14, contra-

tar en pública subasta, que tendrá efecto el
día 25 de Noviembre, á las once de la ma-
ñana, en el Palacio de esta Corporación,
plaza de Santiago, número 2. el suministro
de carne de vaca ycarnero que se considere
necesario en el Hospicio y Hospital de San
Juan de Dios durante el año de 1915 y
cuyo importe se calcula en 150.028 80 pe-
setas, correspondientes á 93.768 kilos al
precio de 1,60 pesetas uno, bajo el siguiente

sentados para la subasta de que se trate, en

las Oficinas en que se efectúe la entrega.

Los expresados recibos se librarán en las

Diputaciones provinciales y en los Ayunta-
mientos por el Jefe ó el empleado que haga

sus veces de la oficina designada al efecto

para la recepción de los pliegos, y en la
Dirección general de Administración por el
Jefe ó el empleado que le sustituya del
Negociado en que radiquen los asuntos de

subastas

5.
a Una vez entregado y admitido el

pliego no podrá retirarse; pero podrá pre

sentar varios el mismo licitador, dentro de

Pliego de condiciones
i.' Elcontratista se obliga á suministrar

la carne de vaca y carnero sin limitación al-
guna de cantidad, obligándose al cumpli-

miento del caso 12 del artículo 8." de la

Instrucción para la contiatación de estos

plazo y con arreglo á las condiciones ex
presadas, sin acompañar nuevo resguarda

de depósito provisional.
6.a Los pliegos de proposición que»

su caso sean presentados en la Direceja
general de Administración serán cH
dos, en unión de sus resguardos ded< |
provisional, por el Jefe de la Secdón co
rrespondiente de dicho Centro directivo e

la Caja de valores que al efecto debei

existir en el despacho que ocupe la exprés,

da Dirección general, y los que se preseí

ten ante laCorporación contratante, ya s<

2." También se obliga á conducir y en-

tregar por su cuenta y riesgo en elHospicio
yHospital de San Juan de Dios los pedidos
que se formulen por los señores Directores

de los mismos, haciendo la entrega de la
carne antes del anochecer con el fin de que
pueda ser reconocida por el profesor Vete-

servicios.
nserv

3." La carne de vaca como la de carne-
ro será de la mejor calidad é igual en finura
y condiciones alimenticias á la mejor que
de su clase se expenda al público en los

principales establecimientos de esta Corte;

procederá de reses sanas y jóvenes, debien-
do entregarse en el Hospicio y Hospital de

rinario

ésta provincial ó municipal, serán conse

vados en la Caja respectiva, bajo larespo;

sabilidad del ó de los funcionarios enea

gados por las leyes Provincial y Munich;

de la custodia de los fondos.
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k tistas en el cumplimiento dd contrato se-
rán castigadas: primera, apercibimiento;
segunda, multa de dnco á mil pesetas; ter-
cera, multa de ciento á dos mil pesetas, y
después la rescisión, entendiéndose que no
se trata de una gradación de penas, sino
que se aplicarán conforme á la gravedad de
la falta, apreciada discrecionalmente por la
Corporación, y que después de ia imposi-
ción de la segunda multa la Diputación po-
drá rescindir si loestima oportuno ó impo-
ner nueva multa, dentro de esta segunda es-
cala, de ciento á dos milpesetas

De no abonarse las multas en el plazo
que se señale se hará efectiva gubernativa-

mente de la fianza, la cual será repuesta en
el término de diez días desde la fecha de la
notificación, y si aquélla no alcanzase, de los
demás bienes del contratista.

Alefecto una vez entregado por el Jefe !manifestará á continuación que se va a pro-

ó Jersona, bajo cuya custodia ha de con-
rcferido Presidente

servarseelplieeo el libro de registro de éstos, Llegado este caso, ei ic c

del libro de registro, se harán cargo de los las que ™ J .

e/p.jTpresenucibn de pliegos p.„ [ ,á conforme con que se envenda
redsmd,

c¿,*rJL de ..si an.se refiere este con -nc»=a ™
£* todos

„,
artículo, se librará á quien lo solicite, por to. Verificada ia eciura

e Jefe de la oficina correspondiente que |pliegos presentados, e Presidente adjudica
ei jete ae >* UUU1 v *> , ,

Drovisiona lmente e remate al autor de la
determina el último párrafo de la regla 4. ra provis.iuu.iii ic

aHmiti-
certificación del número de pliegos presen- proposición mas^ventajosa en re las admití

L,con expresión de sus números de or- das; pero haciendo constar, silasub^ ifue-

den fechas de su presentación, nombre de se doble y simultanea, que lareferida ad)U

-
osl'ic* doresy demáscircunstancias, firmas dicación provisional la efectúa sin perjuicio

v contraseñas que reúnan y contengan los ! del resultado que ofrezca la doble subasta

rcieridos pliegos. simultáneamente se verifica.

Par. que pueda expedirse la certificación n, La undécima del ar. 17.

I
aludida seránecesario que el peticionario .2. Hecha la adjud.cacion provisiona

la solicite durante las horas hábiles de ofi- el rematante exhibirá su cédula personal al

ciña en el Centro dd cual se interese, y que Notario ó Secretario autorizante del acto y

Ulhacerlo presente además la correspon- \ se unirán al expediente de subasta todos los

Eiente póliza ó timbre con arreglo á la ley resguardos de deposito y todas las proposi-

te este impuesto, sin cuyo requisito no po- clones presentadas, incluso las que hubiesen

Eirá ser librada en modo alguno la expresa- j sido desechadas, sin mas excepción que as
IlllllllJjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjJililililllllMBBBBBB»^_^ itpc ¿ \n'i liriíadores uuc

yen la Depositaría de fondos provinciales,

respectivamente, hasta el anterior al de la
subasta, todos los días hábiles.

11. Luego que recaiga en el remate la

aprobación definitiva, y antes del otorga-

miento de la escritura, se requerirá inme-

diatamenteal rematante para que dentro
del término de diez días presente el docu-

mento que acredite haber constituido en la

Caja general de Depósitos ó en la de esta

Corporación el 10 por 100 del total impor-

te de un año del contrato en concepto

de fianza definitiva, en la forma expresa
-

da para la provisional, debiendo, caso de

constituirla en títulos de la Deuda del Es-
tado, reponer el depósito si la baja de los

valores llegase á un 5 por 100 durante el
tiempo de su contrato.

12. El depósito ó fianza á que se refiere
la anterior condición, así como el de carác-
ter provisional, tiene por objeto responder

de todos los daños y perjuicios que pueda
ocasionar el contratista faltando alcumpli-
miento del pliego de condiciones.

La rescisión tendrá lugar en Ja forma que
la condición 17 determina.

19. Queda prohibido en absoluto toda
cesión.

20. Será de cuenta del contratista todos
los gastos del remate, escrituras, copias,
papel, inserción de anuncios en los periódi-
cos oficiales, derechos reales, contribución
industrial y todos los demás impuestos es-
tablecidos ó que se establecieren en lo su-

cesivo aplicables á este contrato.

i'i. Podrán concurrir á esta subasta los

interesados por sí ó representados por otra

persona, con el poder correspondiente para
ello, declarado bastante á costa del licitador
por el Letrado de esta Corporación Don
Ricardo de Guillerna.

Transcurrido el plazo que señala el ar-

tículo 29 del Real decreto é instrucción de
24 de Enero de igo5, se presentó reclama-
ción por Don Honorio Riesgo, la cual fué
resuella en sesión de 30 de Septiembre, que
se halla unida al expediente.

14. No se admitirán proposiciones que
presenten menores de edad no habilitados
competentemente, ni las de los que se ha-
llen incapacitados legalmente.

15. El contr no ha de ser á riesgo y ven-
tura, sin que tenga derecho el contratista á

reclamar aumento de precio ni indemniza-
ción por ningún motivo, renunciando todo
fuero yprivilegio para hacerlo por más vía
que la contenciosa.

Madrid, 2 de Septiembre de 1914.
El Oficial del Negociado,

F. Esteban Diez.
Modelo de proposición

Don N. N., que habita en .da certificación.
En el caso de demora en la expedición de

esta certificación, ó cuando cualquier per-
sonalidad locrea conveniente, podrá reque-
rir Notario público que dé fe de los detalles
y circunstancias que hubiera de contener la

certificación á que se refiere esta regla, á
cuyo efecto, resguardos, pliegos de propo-
sición presentados para la subasta f libro

de registro de éstos serán exhibidos al No-

rSñfc^me^Coriqu^uederí^^^^^^^
proposiciones, los cuales, por sí ó por me-

dio de sus representantes, podrán recoger-
las en el acto con los resguardos de depósi-
to correspondientes, entendiéndose que re

nuncian con esto á todo derecho á la adju
dicación definitiva del remate.

No obstante, el Presidente podrá entre

gar al Notario autorizante del acto para si

custodia elresguardo ó resguardos de depó-
sito provisional de que se ha hecho mérito,

los cuales no podrán ser devueltos por di-

cho Notario á los interesados sin orden pre-
via de laDirección general de Administra-
ción, si la subasta fuese la celebrada ante

dicho Centro directivo, ó del Presidente de
la Corporación provincial ó municipal, se-

gún sea una ú otra ante quien se haya cele-
brado la subasta de referencia.

13. La decimotercera del art. 17.
14. La decimocuarta del mismo art. 17.
15. Si en el mismo caso de doble y si-

multánea subasta resultasen igualmente
ventajosas las proposiciones de los dos re-
matantes provisionales, tendrá derecho de
preferencia el autor de la proposición pre
sentada ante las Autoridades á que se refie-
re el art. 6." En su consecuencia, laCorpo-
ración contratante, al tener conocimiento
del resultado de la subasta celebrada ante la
Dirección general de Administración por el
testimonio notarial ó acta administrativa á

que se refiere la regla anterior, procederá i
hacer desde lueeo la adjudicación provi-

16. Dentro de los quince días siguientes

al en que se comunique laaprobación defi-
nitiva dd remate deberá otorgar el contra-

tista la correspondiente escritura.

17. Si el rematante no prestase la fianza
definitivaen cualquiera de las formas en

que sea admisible, ó no concurriese al otor-

gamiento de la escritura y formalización del
contrato, ó no llenase las condiciones que
sean precisas para ello dentro de los plazos
señalados y de una prórroga que sólo podrá
concederse por causa justificada, y que en

ningún caso excederá de cinco días, se ten
-

drá por rescindido el contrato á perjuicio
del mismo rematante. Los efectos de esta

, cali»
de ,núm , ente/ado del anuncio

publicado en el Boletín Ofigial de la pro-
vincia sacando á pública subasta la Diputa-
ción provindal de Madrid el suministro de
carne de vaca y carnero que se calcula ne-

cesario hasta 31 de diciembre de 1915 para

el consumo en el Hospicio y Hospital de
San Juan de Dios, se compromete á sumi-
nistrar dicho artículo con estricta sujeción

al pliego de condiciones y precio de... (ex-
presado en letra) el kilogramo.

tario

8." Llegado el día y hora señalados para
la subasta, se constituirá la Mesa, dándose
principio al acto por la lectura del anuncio

de aquélla y del presente artículo. Termi-

nada dicha ectura, el Presidente exhibirá al
Notario autorizante del acto todos los plie-
gos present idos, en unión de sus resguar-
dos de c'epósito provisional, acompañados
de certificación expedida por el funcionario
á que se refiere elúltimo párrafo de la re-

gla 4.*,y visada por aquel ó aquellos bajo
cuya custoii ihayan sido conservados, com-

prensiva de los pliegos presentados y res-

guardos que les acompañen, fecha de la
presentación y número asignado á cada uno,

así como del nombre de los licitadores yde
cuantos datos y circunstancias consten en el

asiento para la debida identificación de cada

(Fecha y firma del proponente.)
Conforme

decís ración serán:
Primero.— Elpago de todos losgastos que

hubiese ocasionado la subasta.
Segundo.

—
Que se celebre nuevo remate

bajo iguales condiciones que elprimero, pa-
gando el primer rematante la diferencia en-

tre el primero y el segundo, si éste fuese
menos beneficioso para la Corporación

Tercero.
—

Que satisfaga también aquél
todos los perjuicios que hubiere recibido la
Corporación por la demora.

Cuarto.
—

Que en el caso de no presen-
tarse licitadores y haber de hacerse la obra
ó servicio por administración, sea de cuenta
del primer rematante el perjuicio que de
esto resulte, el cual se regulará y fijará en
expediente en que aquél sea oído.

Estas responsalidades se harán efectivas,
en primer lugar, de la fianza provisional ó
de la definitiva que tuviese prestada ti re-
matante, que le será al efecto retenida, y si
no fuese suficiente, de los demás bienes del
mismo, administrativamente y por la vía

El Vicepresidente,
A.Soria.

El Secretan©,

S. Viñals.
(E.-35i.)

La Comisión provincial ha acordado en
sesión de 2 de Septiembre de 1914 contratar
en pública subasta, que tendrá efecto el día

20 de Noviembre de 1914, á las once de la
mañana, en el Palacio de la Corporación, pla-

za de Santiago, número 2,bajo la presidencia
del Excmo. señor Gobernador civil de la

provincia ó Diputado de la Comisión pro-
vincial en quien delegue, y con asistencia
de otro Diputado que designe la Corpora-

ción, el suministro de leche de vacas qu

se considera necesario para el consumo e

el Hospicio, Asilo de las Mercedes é Inclu-
sa y Maternidad has>ta 3i de Diciembre de

1915, con arreglo al pliego de condiciones
que estará de manifiesto en la Secretaria
la Corporación, sección de Beneficencia, de

diez á doce de la mañana, los días no
vos anteriores al de la subasta.

pliego
Aseguida el Presidente invitará á los con-

currentes al acto á que efectúen, si lo de
sean, el oportuno recuento yreconocimien-
to de los pliegos, compulsándolos en su caso
con loque resulte de los respectivos asien-
tos del libro de registro de los mismos, con-
signándose en el acta las protestas ú obser-

vaciones que se formulen y lo acordado res-

pecto á las mismas por el Presidente, ó que,
efectuado el expresado requerimiento, no
se formuló protesta ni observación alguna.

sional

9.' La fianza provisional para tomar

parte en esta subasti importa siete milqui-
nientas una pesetas cuarenta y cuatro cén-
timos de apremio.

Si hecha la liquidación de aquellas res-
ponsabilidades excediese de su importe la
fianza, le será devuelto el exceso.

18. Las faltas que cometan los con tr

io. Los pliegos para tomar parte en la
licitación y los depósitos provisionales se
admitirán durante las horas de diez á una
y de diez á doce en elNegociado de subastas

Hecho el an erior requerimiento, y con-
testadas y resueltas en su caso las dudas y

protestas que se formulen, el Presidente

Elprecio ó tipo del litro de leche de va-

cas será el que quede fijado en el rern »

no admitiéndose proposición que exce
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entregarán al señor Presidente del acto du-

rante elplazo de media hora.einta y cinco céntimos de peseta el litroni

fracción inferior á un céntimo de peseta.

Elsuministro se abonará por mensualida-

des vencidas en laDepositaría de fondos pro-

La Comisión provincial ha acordado en
sesión de 2 de Septiembre de 1914 contra-

Modelo de proposición.
Don N. N., que habita en..., calle de

Podrán concurrir á esta subasta los inte-

resados por sí ó representados por otra per-
sona, con el poder correspondiente para
ello, declarado bastante á costa del licita-

cor por el Letrado de esta Corporación don
Ricardo de Guillerna.

tar en pública subasta, que tendrá efecto el núm..., enterado del anuncio publicado en

elBoletín Oficial de la provincia sacando
á pública subasta la Comisión provincial
de Madrid el suministro de ternera que se

calcula necesario hasta 31 de Diciembre de
1915 para el consumo en los Establecimien-
tos provinciales de Beneficencia, se com-

promete á suministrar dicho artículo, con
estricta sujeción al pliego de condiciones, al

precio de... (expresado en letra) el kilo-

día 20 de Noviembre de 1914, á las once de

vinciales.
Las proposiciones, ajustadas al modelo,

se extenderán en papel del sello 1 1.", acom-

pañando la cédula personal del licitador y

el resguardo de la fianza provisional, reinte-

grado con el timbre provincial correspon-
diente, que acredite haber consignado en la
Caja general de Depósitos ó en la de fondos
provinciales por valorde cuatrocientas sesen-
ta y tres pesetas cuarenta y cuatro céntimos

en metálico ó su equivalente en títulos de la

Deuda del Estado al precio de la cotización

oficial del día en que lo verifique, en obliga-

ciones provinciales ó cualquiera otro valor ó

sicrno de crédito representativo de deuda de

kexclusiva cuenta de esta Diputación, por

todo su valor nominal, y en créditos recono-
cidos y liquidados por la misma, siempre que

éstos estén consignados en sus respectivos

presupuestos aprobados ysea dicho acreedor
el que haya de constituir la fianza como pos-
tor ó rematante de este servicio; como defi-
nitiva y en igual forma, el contratista consti-

tuirá el 10 por 100 del total importe objeto

del contrato.á responder de su cumplimiento.

Los depósitos en metálico que se consig-

nen en la Caja de la Corporación sólo se
admitirán hasta una hora antes de celebrar-
se la subasta, y los en efectos públicos has-

ta las doce de la mañana del día anterior.

Las expresadas proposiciones, en cuya
carpeta deberá hallarse escrito losiguiente:
«Proposición para optar á la subasta de...»
(y á continuación el objeto de la misma),
se entregarán al señor Presidente del acto

durante el plazo de media hora.

Podrán concurrir á esta subasta los inte-

resados por sí ó representados por otra per-
sona, con el poder correspondiente para
ello, declarado bastante á costa del licitador
por elLetrado de esta Corporación Don Ri-
cardo de Guillerna.

la mañana, en el Palacio de la Corpora-
ción, plaza de Santiago, número 2, bajo la
presidencij del Excmo. señor Gobernador
civilde la provincia ó Diputado de la Co-

Serán de cuenta del contratista todos los

gastos del remate, escritura, copias, papel,
inserción de anuncios en los periódicos ofi-
ciales, Derechos reales, contribución indus-

| trial v todos les demás impuestos estableci-
\u25a0 dos ó que se establecieren en lo sucesivo
] aplicables á este contrato.

Transcurrido el plazo que señala el ar-

] tículo 29 del Real decreto é Instrucción de

24 de Enero de 1905, no se presentó recla-
imación alguna.

asistenoia de otro Diputado que designe la
misión provincial en quien delegue y con

Corporación, el suministro de ternera que
se considera necesario para los Estableci-
mientos provinciales de Beneficencia hasta

31 de Diciembre de 191 5, con arreglo al
gramo

(Fecha v firma del proponente.)
pliego de condiciones que estará de mani-
fiesto en la Secretaría de la Corporación,

Conforme
El Vicepresidente,

A. Soria.sección de Beneficencia, de diez á doce de
la mañana, los días no festivos anteriores al El Secretario

S. Viñalsde la subasta
Madrid, dos de Septiembre de milnove-

cientos catorce.
El precio ó tipo del kilogramo de ternera

será el que quede fijado en el remate, no
(E-335)

El Oficial del Negociado,
F. Esteban Diez.admitiéndose proposición que exceda de dos

La Comisión provincial ha acordado en

sesión de 2 de Septiembre Je 1914 contra-
pesetas cincuenta céntimos el kilogramo ni

fracción inferior á un céntimo de peseta
tar en pública subasta, que tendrá efecto el
día 20 de Noviembre de 1914, á las Once de

Modelo de proposición
El suministro se abonará por mensuali-

dades vencidas en la Depositaría de fondos
l>on N. N., que habita en calle

la mañana, en el Palacio de laCorporación, de ,núm , enterado del anuncio

publicado en el Boletín Oficial de la pro-

vincia sacando á pública subasta la Comi-
sión provincial de Madrid el suministro de

carbón de piedra que se calcula necesario
hasta 31 de Diciembre de 1915 para elcon-

sumo en los Establecimientos provinciales

de Beneficencia, se compromete á suminis-

trar dicho artículo, con estricta sujeciónal
pliego de condiciones, al precio d«

provinciales.
Las proposiciones, ajustadas al modelo,

se extenderán en pspel del sello 11-°, acom-
pañando la cédula personal del licitador y

el resguardo de la fianza provisional, reinte-

grado con el timbre provincial correspon-
diente, que acredite haber consignado en la
Caja general de Depósitos ó en la de fondos

plaza de Santiago, núm. 2, bajo la presi-

dencia delExcmo. Sr. Gobernador civil de la
provincia ó Diputado de la Comisión provin-

cial en quien delegue, y con asistencia de

otro Diputado que designe la Corporación

el suministro de carbol de piedra que se

considera necesario para los Establecimien-
tos provinciales de Beneficencia hasta 3i de

Diciembre de 191 5, con arreglo al pliego de

condiciones que estará de manifiesto en la
Secretaría de la Corporación, Sección de
Beneficencia, de diez á doce de la mañana,

provinciales por valor de cuatrocientas se- (ex-

tenta y siete pesetas cincuenta céntimos en

metálico ó su equivalente en títulos de la
Deuda del Estado al precio de la cotización
oficial del día en que loverifique, enObli-
gaciones provinciales ó cualquiera otro va-

lor ósigno de crédito representativo de deu-
da de laexclusiva cuenta de esta Diputa-
ción, por todo su valor nominal, y en cré-
ditos reconocidos y liquidados por la mis-
ma, sie-npre que éstos estén consignados
en sus respectivos presupuestos aprobados

y sea dicho acreedor el que haya de cons-

tituirla fianza como postor ó rematante de

este servicio; como definitiva y en igual for-

ma el contratista constituirá el 10 por ioo

del total importe objeto del contrato, á res-

ponder de su cumplimiento.
Los depósitos en metálico que se consig-

nen en la Caja de la Corporación sólo se

admitirán h3sta una hora antes de celebrar-
se la subasta, y los en efectos públicos has-
ta las doce de la mañana del día anterior.

Las expresadas proposiciones, en cuya

carpeta deberá hallarse escrito losiguiente:

! «Proposición para optar á la subasta de...»

(y á continuación el objeto de la misma),

I se entregarán al señor Presidente del acto

durante el plazo de media hora.
Podrán concurrir á esta subasta los inte-

resados por sí ó representados por otra per-
sona, con el poder correspondiente para

ello, declarado bastante á costa del licita-

dor por el Letrado de esta Corporación

Don Ricardo de Güilienta.
Serán de cuenta del cantratista todos los

gastos del remate, escritura, copias, papel,

inserción de anuncios en los periódicos ofi-
ciales, derechos reales, contribución indus-

trial y todos los demás impuestos estableci-

¡dos ó que se establecieren en 1- sucesivo

! aplicables á este contrato.
| Transcurrido el plazo que señala el ar-

tículo 29 del Real decreto é Instrucción de

24 de Enero de 1905, no se presentó recla-
1 mación alguna.

Madrid, dos de Septiembre de mil nove-

f cientos catorce.
{ El Oficial del Negociado,
i F. Esteban Diez.

presado en letra) el quintal métrico
(Fecha v firma del propone

Conforme:
El Vicepresidentelos días no festivos anteriores al de la su-

A. Soria

El precio ó tipo del quintal métrico de

carbón de piedra será el que quede fijado
en el remate, no admitiéndose proposición
que exceda de cuatro pesetas setenta y cin-

co céntimos el quintal métrico ni fracción

basta F.i decretar
S Viñals

Banco de Esoaña
inferior á un céntimo de peseta

Serán de cuenta del contratista todos los

gastos del remate, escritura, copias, papel,
inserción de anuncios en los periódicos ofi-
ciales, derechos reales, contribución indus-
trial y todos los demás impuestos estableci-
dos ó que se establecieren en lo sucesivo
aplicables á este contrato.

Transcurrido el plazo que señala el ar-
tículo 29 del Real decreto é Instrucción de

24 de Enero de 1905, no se presentó recla-
mación alguna.

Madrid, dos de Septiembre de milnove-
cientos catorce.

El suministro se abonará por mensuali-
dades vencidas en la Depositaría de fondos Habiéndose extraviado los resguardos de

los depósitostransmisiblesnúmeros46\ 154,

462.046,536.911, 691.551 y 716.457, ex-provinciales.
Las proposiciones, ajustadas al modelo,

se extenderán en papel del sello 11.", acom-

pañando lacédula personal del licitador y

el resguardo de la fianza provisiond, rein-

tegrado con el timbre provincial correspon-
diente, que acredite haber consignado en la

Caja general de Depósitos ó en la de ton

dos provinciales por valor de quinientas
treinta y cuatro pesetas treinta y siete cén-

pedidos por este Establecimiento en 30
de Junio, 9 Julio de 1900, 26 Mayo 1903,

31 hncro íqn y 22 Mayo 1912, á favor de

Don Dámaso Cagadilla Guijarro, se anun-
cia al público por segunda vez, para que el
que se crea con derecho á reclamar lo ve-

rifique dentro del plazo de dos meses. á con-
tar desde el día 3 del actual, fecha de la

primera inserción de este anuncio en los
periódicos oficiales Gaceta de Madrid y
Boletín Oficial de esta provincia, según

determina el artículo 6.° del Reglamento
vigente de este Banco; advirtiendo que,
transcurrido dicho plazo sin reclamación
de tercero, se expedirá el correspondien-

te duplicado de dichos resguardos, anu-

lando los primitivos y quedando el Banco

exento de toda responsabilidad.

timos en metálico ó su equivalente en tí

El Oficial del Negociado,
F. Esteban Diez.

tulos de la Deuda del Estado al precio

de la cotización oficial del día en que lo ve-

rifique, en Obligaciones provinciales ó cual-
quiera otro valor ó signo de crédito re-

presentativo de deuda de la exclusiva cuen

ta de esta Diputación, por todo su valor no-

minal, y en créditos reconocidos y liquida-
dos por la misma, siempre que éstos estén
consignados en sus respectivos presupuestos

aprobados y sea dicho acreedor el que haya

de constituir la fianza como postor ó rema-
tante de este servicio; como definitiva, ven

igual forma, el contratista constituirá el 10

por 100 del total importe objeto del con-
trato, á responder de su cumplimiento.

Los depósitos en metálico que se consig-

nen en la Caja de Ja Corporación sólo se

admitirán hasta una hora antes de celebrar-

se la subasta, y los en efectos públicos has-

ta las doce de la mañana del día anterior.

Las expresadas proposiciones, en cuya

carpeta deberá hallarse escrito lo siguiente.
«Proposición para optar á la subasta de...»

(y á continuación el objeto de la misma), se

Modelo de proposición
Don N.N., que habita en..., calle de..,

núm..., enterado del anuncio publicado en
el Boletín Oficial de la provincia sacando
á pública subasta la Comisión provincial
de Madrid el suministro de leche de vacas
que se calcula necesario hasta 31 de Diciem-

bre de 1915 para el consumo en el Hospicio,
Asilo de las Mercedes é Inclusa y Materni-
dad, se compromete á suministrar dicho
artículo, con estricta sujeción al pliego de
condiciones, al precio de... (expresado en
letra) el litro.

Madrid, 1 3 de Octubre de 1914.
El Vicesecretario,

O.Blanco Recio.
(A.— 502.)

Av«nt^f*nie«*os
(Fecha y firma del proponente.) HUMANES

Conforme: La matrícula de la contribución indus-
trial, formada para elpróximo año de 191 5,

queda terminada y expuesta al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento por tér-
mino de quince días al objeto de oir recla-

El Vicepresidente,
A. Soria

El Secretario,

S. Viñals.
(E.-334-) maciones,
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de información de dominio, en el que se

manifiesta que Doña Cipriana, Don Petro-

niloy Don Teófilo Cerón y Abad son due-
ños del dominio y, respectivamente, en las

participaciones de tres mil ciento setenta y

ocho pesetas cuarenta ycuatro céntimos, la
primera; otra cantidad igual, el segundo, y

siete mil seiscientas cuarenta y tres pesetas

doce céntimos, el tercero, del valor total de
catorce milpesetas que tiene una finca ras-
tica sita en término de El Escorial, paraje

llamado el Tamajón, de sesenta y ocho fa-
negas y media, equivalentes á veintisiete
hectáreas, veintiocho áreas yochenta ycin

co centiáreas de terreno de secano y rega-
dío, lindante; por Saliente, con terrenos de
Don Vicente Díaz, orilla derecha del arroyo
de los Ermitaños, vía férrea de la Compa-
ñía Caminos de Hierro del Norte de España,
terrenos de las Canteras y cercsdo de tapias
altas; á Mediodía, con camino de Zarzalejo,

dicho arroyo yprado de Don Ramón y Don
Agíipito Rodríguez Mateo, llamado de los

Ermitaños ó Quicos, del que hoy separa un
camino de servidumbre; á Poniente, con
tapia de la Herrería, cercado de Don Vicen-
te Lajara, llamado Campisano, y finca de
Don Ángel Montes Alvarez, yalNorte, con

cercado de Ramos Chico, vía férrea, cerca-
do Campisano y terreno de las Canteras.

La atraviesa el camino de Zarzalejo, el
arroyo de los Ermitaños y la vía férrea, en-
contrándose cercada toda la finca con pared
de piedra; y que el Don Teófilo es dueño
del dominio de un trozo de terreno al sitio
Sacedón, llamado Jaral del Tamajón, en

término de ElEscorial; su superficie, cua-
tro hectáreas, treinta y dos áreas, doce cen-
tiáreas; linda: por Oriente, con la segunda
suerte que tocó á los herederos de Roque
Rodríguez; Sur, con la pared de Machota;

á Oeste, con la cuarta parte que correspon-
de á Benita yRegina García, y Norte, con
Ja tapia de la Herrería; su valor, ciento
cincuenta pesetas; y otra tierra ai sitio ca-
mino de Zarzalejo, término de El Escorial,

de caber tres fanegas, ó sea una hectárea,

dos áreas y setenta ydos centiáreas; linda:
a' Oriente, con ese camino; al Mediodía,

con prado de Zacarías Preciado; al Ponien-*
te, con calleja, y al Norte, con prado de
EmiliaPortal; su aprecio, ciento veinticin-
co pesetas.

LATINA

Hiimane^eNUdrid^odeOctubrede1914I
no de catorce mil sdscientos vdn-

titrés metros cuadrados y ochenta
y nueve decímetros también cua-

drados, ó sean catorce mildoscien-
tos diez y ocho metros cuadrados
y ochenta ynueve decímetros tam-

bién cuadrados, que constituyen ia

antigua posesión de recreo «Pala-
lacio de Altamira»; ciento cinco

metros cuadrados del solar de la

casa ya derruida que fe denominó
«Tirriterica», y trescientos metros

cuadrados de la huertecica de esa

casa «Tirriterica»; está rodeada y

cercada demuros de manipostería,
verja de hierro y setos, y confina:

por el Oeste ó frente, por donde
tiene su entrada, con la carretera

de San bebastián-Astigarraga, co-
nocida antes con el nombre de ca-
mino del Arenal; por laespalüa, ó
sea por Este, con un camino carre-
teril existente entre la carretera d-

tada y el caserío de Ulibarenca y

con pertenecidos de la casa de Be-
neficencia; por la derecha, salien-
do, ó sea por Norte, con la finca
llamada «VillaCastañeda», hoy de
Bor. Tiburcio Castañeda y antes

de Don Esteban Cando y Saro, y
por la izquierda, ó sea por Sur,

con una finca de los herederos del
Excelentísimo señor Don Manuel
Alonso Martínez.

En virtud de providencia dictada en 10
del corriente por d señor Juez de primer»
instancia del distrito de la Latina de esta
Corte, en los autos que por el procedimien-
to judicial sumario de la ley Hipotecaria
sigue Don Guillermo Torres Muñoz con
Don Cesar Mosteyrín y Díaz Peco, se saca
á la venta en pública y tercera subasta, sin
sujedón á tipo y término de veinte días, el
derecho real siguiente:

El Alcalde,
Ángel H.Martín

LOZOYUELA

Se halla vacante la plaza de Inspector de
carnes de esta localidad, dotada con el suel-
do anual de noventa pesetas, pagadas de

estos fondos municipales por trimestres
vencidos,

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes en
el plazo de treinta días, en cuya solicitud
han de acreditar ser Veterinarios, pues el
nombramiento ha de hacerse conforme á lo
que disponen los artículos 38 y siguientes
del Reglamento de 22 de Marzo de 1906.

BLozoyuela, 6 de Octubre de 1914.
El

HBenito Hernanz.
\u25a0O— 156.)

La mitad de un censo de treinta
y ocho mil seiscientos setenta rea-
les y setenta y cinco céntimos dt
capital, impuesto al tres por cien-
to poi Doña Josefa Engracia de
Miranda en el testamento que
otorgó el cuatro de Septiembre de
milsetecientos veintinueve ante el
Escribano Juan Laguna Delgado
sobre la casa sita en esta Corte y
su calle de Leganitos, con vuelta
al callejón del mismo nombre, por
donde tiene su entrada, señalada
por la primera con elnúmero cin-
cuenta y cinco moderno, nueve
antiguo, y por el segundo con los
números dos y cuatro modernos,
de la manzana quinientos cincuen-
ta y siete.

(Núm. 3.343.)

QUIJORNA
Se halla vacante la plaza de Veterinario

titular é Inspector de carnes de esta Villa,

dotada con el sueldo anual de ciento cin-

cuenta pesetas, abonadas de los fondos mu-

nicipales por trimestres vencidos, la cua-

será provista conforme á lo dispuesto en el
Real decreto de 22 de Marzo de 1906 y del
más disposiciones vigentes Comprende una superficie de

diez mil ochocientos ochenta yun
pies y tres cuartas de pie, con lo
que le corresponde de sus media-
nerías, equivalentes á ochocientos
cuarenta y cuatro metros y ochen-
ta y dos decímetros cuadrados.
Linda: por la derecha entrando,

con dicha calle de Leganitos; por
la izquierda, con la casa número
seis del callejón de Leganitos, y
por la espalda, con la casa núme-
ro cincuenta y siete de la repetida
calle de Leganitos.

Los aspirantes dirigirán sus instancias á

esta Alcaldía en el plazo de treinta días, á
contar desde la inserción del presente en el
Boletín Oficial de la provincia. La subasta tendrá lugar en este Juzgadoi

el día veinte de Noviembre próximo, yhora
de las tres de su tarde; advirtiéndose que e

tipo del remate es el de doscientas cincuen

ta mil pesetas que á tal decto se fijó como

valor de la finca en laescritura de préstamo
originaria de los expresados autos; que éstos

y los títulos de propiedad del repetido in-

mueble, suplidos por certificación del Regis-

tro de laPropiedad, estarán de manifiesto en

la Secretaría del refrenáatario, entendién-
dose que todo licitador acepta com. bastan-
te tal titulación, y que las cargas ó gravá-
menes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose también que el

rematante los acepta igualmente y queda
subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse á su extinción elprecio

del remate, y que para tomar parte en la
subasta habrá de consignarse previamente

en lamesa del Juzgado el diez por ciento del
rderido tipo, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos los licitadores, devolviéndose las

Quijorna, 24 de Septiembre de 1914
ElAlcalde,

León Panadero
(O—i54-)

La matrícula industrial de esta Villa,pa-

ra el próximo año de 1915, se halla termi-

nada y expuesta al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento, por término de
quince días, para oir reclamaciones.

Quijorna, 1.°de Octubre de 1914.
El Alcalde

Para cuyo remate se ha señalado el día
catorce de Noviembre próximo, á las doce
de su mañana, en la Sala-audiencia de di-
cho Juzgado; advirtiéndose que para tomar

parte en la subasta deberán los licitadores
consignar en la mesa del Juzgado el diez
por ciento de cinco mil doscientas cincuen-

ta pesetas, que fué el tipo de la segunda
subasta; que se admitirá cualquier postura

que se hiciese, pero si fuese interior á dcha
suma habrá que cumplir loque dispone la

regla duodécima del artículo ciento treinta

y uno de la ley Hipotecaria; y, por último,

que los autos y la certificación del Registro

á que se refiere la regla cuarta del indicado
artículo estarán de manifiesto en Secretaria,

y que se entenderá que todo licitador acep-

ta como bastante la titulación, yque las car-

León Panadero

Millili
Que la primera de dichas fincas la adqui-

rieron los hermanos Cerón y Abad en el
juiciode abintestato de Don Mariano Cerón
y Abad, y la segunda y tercera también las

adquirió el Don Teófilo por igual motivo;

que indicados predios están sin inscribir en
el Registro de la Propiedad á nombre del
causante nial de las personas que se las

JUZGADOS DÉ 1.* INSTANCIA

3UENAVISTA

\u25a0\u25a0OxTarabo y (jarcia, Juez de primera
instancia del distrito de Buenavista de es-

DonF
consignaciones que se hicieren a sus respec-

tivos dueños acto continuo del remate, ex-
cepto la que corresponda al mejor postor,

la cual se reservará en depósito como ga-
rantía del cumplimiento de su obligación, y

laso como parte del precio de la

\u25a0QiieeñvTrtud de providen-
cíadíctadaenerdía de la fecha en los autos
seguidos por el procedimiento judicial su-
mario de la ley Hipotecaria, á instancia de
Don Luis Urquijo y Ussía contra Don Ti-
burcio Pérez Castañeda y Triana, sobre pa-
go de sesenta y seis mil trescientas doce pe-
setas treinta céntimos de principal, intere-
ses y costas, se anuncia por primera vez, y
término de veinte días, la venta en pública
subasta del inmueble siguiente:

Corte
Hago sabe transmitió

En su virtud, ypor tercera vez, se cita y
convoca á Don José García Villoría y de-
más personas ignoradas á quienes pueda
perjudicarla inscripción que del dominio de
referidos inmuebles interesan los señores
Cerón y Abad, para que dentro del térmi-
no de ciento ochenta días hábiles, que han
empezado á contarse el seis de Junio de es-
te año, comparezcan en este Juzgado si
quisieren alegar ó justificar su derecho;
apercibidos que, de no hacerlo así, les para-
rá el perjuicio á que hubiere lugar en de-

gas ó gravámenes anteriores y los preferen-
tes, si los hubiere, al crédito del actor, con-

tinuarán subsistentes, entendiéndose que el

rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin des-

tinarse á su extinción el precio del remate.

Ypara su publicación en el Boletín Ofi-

cial de esta provincia se firma el presente
en Madrid, á doce de Octubre de milnove-
cientos catorce.

en su
venta

Dado en Madrid, á cinco de Octubre de
milnovecientos catorce.

'élix Jarabo
El Secretario,

Ledo. Felipe de Sande
Es copia:

Ledo. Felipe de Sandena posesión de recreo denominada «Pala-
cio de Altamira», á la que poste-
riormente se ha puesto el nombre
de «Villade Tairones», situada en
elpaitido de Guía, jurisdicción de
la Ciudad de San Sebastián, hacia
el extremo Sur del paseo de Ato-
cha, y al lado izquierdo de la ca-
rretera que, partiendo de la cabe-
za del Este del puente de Santa
Catalina, se dirige á Astigarraga;
tiene una superficie total de terre-

(A—499.)

SAN LORíNZO DEL ESCORIAL recho
y,* b.°

Dado en San Lorenzo del Escorial, á
veinticinco de Septiembre de milnovecien-

Cano Manuel
Don José de Cantos yde las Atraviesas, Juez

accidental de primera instancia de San ElSecretario,

Francisco de P. R*esLorenzo del Escorial y su partido tos catorce

Por el presente hago saber: Que el Pro-
curador Don Vicente Fscohotado Sánchez
ha promovíio en este Juzgado, en repre-
sentación de Doña Cipriana, Don Petronilo
y Don Teófilo Cerón y Abad, expediente

José de Cantos (A.—501 \u25a0)

El Secretario,

Ledo. César del Pozo
(A—5oo.) IltP.DE M. MARTÍNEZDE VELASCO. -PIZARRO.


